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CONVOCATORIA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE LA COMISIÓN PLENARIA DE 

HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE CUENTAS 

 

 La Sra. Alcaldesa, por Decreto Nº 2022/12487 de fecha 27 de julio de 2022, ha 

dispuesto convocar a dicho órgano para celebrar sesión extraordinaria y urgente el día 

28 de Julio de 2022,  a las 9:30 horas, en la Sala de Comisiones de la Casa 

Consistorial, con el Orden del Día que a continuación se relaciona. 

 

 Asimismo, a los efectos previstos en el artículo 44.3 del Reglamento Orgánico 

del Pleno y Comisiones, en caso de no existir en primera convocatoria el quórum de 

constitución requerido, quedará automáticamente convocada la sesión para su 

celebración en segunda convocatoria, el día hábil siguiente y en los términos de la 

primera. 

 

 El presente Orden del Día queda insertado en la página Web del Ayuntamiento y 

publicado en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.    RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE CON EL QUE SE CONVOCA 

LA SESIÓN. 

 

2. PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, COMERCIO, INDUSTRIA Y VÍA PÚBLICA, 

FELIX ROMERO MORENO, PARA LA REALIZACIÓN DE UNA MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA EN LA MODALIDAD DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO 

DE DISTINTA ÁREA DE GASTOS (EXP.02/22 TC PLENO). 

 

3. PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA AL PLENO PARA LA IMPOSICIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN 

ESPECIAL PARA LA MEJORA DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, 

EJERCICIO 2022 

 

4. PROPUESTA DE LA ALCALDESA-PRESIDENTA AL PLENO PARA LA 

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 

DE CRÉDITOS 09/2022 

 

5. PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, COMERCIO, INDUSTRIA Y VÍA PÚBLICA, 

FELIX ROMERO MORENO, PARA LA REALIZACIÓN DE UNA MODIFICACIÓN 
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PRESUPUESTARIA EN LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

9/2022 

 

 

 Marbella, a fecha de firma electrónica 

 EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, 

  

 

 Fdo. Antonio R. Rueda Carmona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA.- No se comparte la documentación correspondiente al Orden del Dia de la 

presente Comisión de Pleno por haberse incluido en la convocatoria de la Sesión 

Ordinaria del Pleno de la Corporación, realizada el día 26 de julio de 2022. 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

5d612040292ac288c75281f00e9444b3173f6b3a

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/marbella

Hash del documento: 7c5926fcceca49730c56fbac46d57258d7940ec3134f596a024aa5d4457f02487c496e34a04d8d3625466

0ba5c61e9a9adc4fac9f572e75b8eb66ec18525dba3

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0013584_2022_000000000000000000000011502797

Órgano: L01290691

Fecha de captura: 27/07/2022 11:53:14

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Notificación

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 5d612040292ac288c75281f00e9444b3173f6b3a

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella.
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local:
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/sello%20organo%20marbella.pdf

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de:
servicios públicos electrónicos de 25 de Octubre de 2018
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Decreto%20convenio%20Marbella.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 3
 D

E
 3


